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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Resolución de 17 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de salud y Bienestar social en 
sevilla, por la que se ordena la publicación del convenio de encomienda de Gestión de Actuaciones de 
Tramitación de Procedimientos sancionadores en Materia de salud Pública firmado con el Ayuntamiento 
de el Pedroso (sevilla).

De conformidad con lo dispuesto en la orden de 30 de julio de 1999, por la que se delegan competencias 
para la suscripción de convenios entre la consejería y los Ayuntamientos sobre encomienda de gestión de 
actuaciones de tramitación de procedimientos sancionadores en materia de salud pública, esta Delegación 
Territorial ha resuelto publicar el convenio con el Ayuntamiento de el Pedroso, sobre encomienda de gestión de 
actuaciones de procedimientos sancionadores en materia de salud pública.

sevilla, 17 de mayo de 2013.- la Delegada, Francisca Díaz Alcaide.

De una parte, doña Francisca Díaz Alcaide, Delegada Territorial de la consejería de salud y Bienestar 
social de sevilla, en ejercicio de las competencias que tiene delegadas por orden de 30 de julio de 1999, por 
la que se delegan competencias para la suscripción de convenios entre la consejería y los Ayuntamientos sobre 
encomienda de gestión de actuaciones de tramitación de procedimientos sancionadores en materia de salud 
pública (BoJA núm. 96, de 19 de agosto de 1999).

De otra parte, don Manuel Meléndez Domínguez, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de el Pedroso, en 
uso de las facultades que le confiere el artículo 21 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen local,

e X P o n e n

1. Que el artículo 25.2, apartado h), de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
local, establece que el Municipio ejercerá, en todo caso, competencias en los términos de la legislación del 
estado y de las comunidades Autónomas en materia de protección de la salubridad pública.

2. Por su parte, los artículos 38.1 y 27.2.a) de la ley 2/1998, de 15 de junio, de salud de Andalucía, 
establecen, respectivamente, las competencias que en materia de salud pública ejercerán los municipios, según 
las condiciones previstas en la legislación vigente de régimen local, así como la competencias de los Alcaldes 
para sancionar hasta 15.025,30 € las infracciones sanitarias en el ámbito de sus respectivas competencias.

3. igualmente, el artículo 37 de la ley 2/1998, de 15 de junio, de salud de Andalucía, dice que la 
consejería de salud y Bienestar social cooperará con los municipios, prestándoles el apoyo técnico preciso 
para el ejercicio de las competencias en materia de salud pública que esta ley les atribuye y, en su caso, podrá 
intervenir de forma subsidiaria, conforme a lo previsto en la normativa vigente en materia de régimen local.

4. Finalmente, el artículo 105 de la ley 9/2007, de 22 de octubre, establece que la realización de 
actividades de carácter material, técnico o de servicios de la competencia de los órganos administrativos o de 
las entidades de Derecho Público podrá ser encomendada a otros órganos o entidades de la misma o de distinta 
administración, por razones de eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su empeño.

en el mismo sentido, el artículo 23 de la ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía local de Andalucía, 
establece en su punto 1 que «la Administración de la Junta de Andalucía podrá acordar con las entidades 
locales y con sus entes dependientes o vinculados la realización de actividades de carácter material, técnico o 
de servicios de sus competencias, en el marco de la legislación autonómica, mediante encomienda de gestión».

en consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la formalización del presente convenio 
de acuerdo con las siguientes

e s T i P u l A c i o n e s

Primera. objeto.
Por el presente convenio, el Ayuntamiento de el Pedroso encomienda a la consejería de salud y Bienestar 

social, a través de su Delegación Territorial de sevilla, el ejercicio de las funciones de tramitación de procedimientos 
sancionadores en materia de salud pública cuyo contenido queda especificado en la cláusula siguiente, sin perjuicio 
de la titularidad de la competencia sancionadora que corresponde a la entidad encomendante. 00
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segunda. Actuaciones de la Delegación Provincial de salud y Bienestar social.
la encomienda de gestión comprenderá las siguientes actuaciones de procedimiento a realizar por las 

Delegaciones Territoriales:
a) Recepción de los documentos y de aquellas actuaciones e iniciativas a través de las cuales se 

comunique la posible comisión de una infracción.
b) Actuaciones previas para determinar si concurren las circunstancias que justifiquen la iniciación de un 

procedimiento sancionador.
c) Remisión al Ayuntamiento de propuesta de acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador, con 

determinación del órgano instructor y, en su caso, secretario, o de propuesta de declaración de improcedencia 
de iniciación del mismo.

d) Remisión al Ayuntamiento de propuesta de adopción de las medidas de carácter provisional, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 136 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el artículo 28 de la ley 2/1998, de 
15 de junio, de salud de Andalucía.

e) Práctica de las pruebas que el órgano instructor de la Delegación Territorial estime pertinentes.
f) Adopción de propuesta de resolución y notificación a los interesados y remisión al Ayuntamiento de la 

propuesta, acompañada de la documentación completa del expediente administrativo.
la Delegación Territorial mantendrá en sus archivos una copia completa y autenticada del expediente.
g) Recepción de todo tipo de alegaciones, documentos o informaciones presentadas por los interesados.
h) notificación a los interesados de aquellos actos administrativos que no deban dictarse por el órgano 

competente para resolver.

Tercera. Aporte de medios.
las actividades de gestión encomendadas, especificadas en la cláusula anterior, se realizarán con los 

medios personales y materiales de la respectiva Delegación Territorial de salud y Bienestar social.

cuarta. Actuaciones del Ayuntamiento.
Para el adecuado cumplimiento de la encomienda objeto del presente convenio, el Ayuntamiento se 

compromete a realizar las siguientes actuaciones:
a) Remitir de forma inmediata a la Dirección del Distrito sanitario las denuncias de los hechos que 

pudieran constituir infracción administrativa y cualquier otra documentación que se acompañe con las mismas, 
y que hayan sido presentadas en sus Registros.

b) Remitir a la Delegación Provincial, a la mayor brevedad posible, copia de todos los actos y resoluciones 
adoptados por el Alcalde u órgano competente de la Administración local.

c) notificar a los interesados los actos y Resoluciones referidos en el apartado b) anterior y cursar a la 
Delegación Territorial copia del documento que acredite la fecha de la notificación efectuada.

d) enviar a la Delegación Territorial las alegaciones y los documentos e informaciones que se presenten 
por los interesados en sus Registros, en cualquier fase del procedimiento.

e) Facilitar la información y los datos que le sean solicitados por la Administración sanitaria de la Junta 
de Andalucía.

Quinta. exclusiones.
en ningún caso se entenderán comprendidos en la encomienda las actuaciones administrativas de 

ejecución forzosa del acto administrativo sancionador, ni la defensa en juicio de la corporación local en caso de 
impugnación jurisdiccional por el interesado de la Resolución sancionadora.

sexta. compensación económica.
en concepto de compensación por cada procedimiento sancionador tramitado por la Delegación 

Provincial en virtud de este convenio, el Ayuntamiento abonará a la Junta de Andalucía el 25% del importe de 
cada sanción que haya percibido.

séptima. comisión de seguimiento.
Para la aplicación de los convenios de encomienda de Gestión que se suscriban, se constituirá una 

comisión de seguimiento cuyo ámbito territorial coincidirá con el de cada Distrito sanitario.
Dichas comisiones estarán integradas por los representantes de la Junta de Andalucía y por los de las 

Administraciones Municipales que hayan suscrito el convenio correspondiente, o persona en quien delegue.
a) Por parte de la Junta de Andalucía:

-  el/la Delegado/a Territorial de salud de la provincia donde radique el Municipio, que será su 
Presidente, o persona en quien delegue.

-  el/la secretario/a General de dicha Delegación Provincial.
-  un funcionario de la Delegación Provincial de salud designado por su titular.00
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b) Por parte de los Municipios:
-  los Alcaldes de los Ayuntamientos cuyos municipios pertenezcan al ámbito territorial de un mismo 
Distrito sanitario, o personas en quienes deleguen.

-  los secretarios o secretarios-interventores de los respectivos Ayuntamientos, o personas en quienes 
se delegue.

Actuará como secretario de la comisión un miembro de la misma con voz y voto y con titulación de 
licenciado en Derecho. en su defecto, un funcionario licenciado en Derecho que preste servicio en la referida 
Delegación Territorial, con voz pero sin voto.

son atribuciones de la citada comisión de seguimiento:
a) Velar por la eficaz aplicación del convenio.
b) Remover los obstáculos que puedan derivarse durante su vigencia.
c) Adoptar los acuerdos que exija su interpretación y aplicación.
d) las que puedan atribuirse las instituciones contratantes de acuerdo con la ley.
el régimen jurídico aplicable al funcionamiento de la comisión de seguimiento será el establecido en el 

capítulo ii, del Título ii, de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

octava. causas de extinción.
serán causas de extinción del presente convenio:
1. el mutuo acuerdo de las partes.
2. la denuncia de cualquiera de las partes, de acuerdo con el plazo de preaviso establecido.
3. el incumplimiento de alguna de las estipulaciones del convenio imputable a cualquiera de las partes.
en caso de extinción del presente convenio, los expedientes sancionadores que en ese momento se 

tramiten en las Delegaciones Territoriales de la consejería de salud seguirán tramitándose hasta su terminación, 
según lo estipulado en este convenio.

el presente convenio de encomienda de Gestión podrá ser revisado, por mutuo acuerdo de las partes, 
como consecuencia de las posibles disfunciones y anomalías que se manifiesten durante su vigencia.

novena. Vigencia y entrada en vigor.
esta encomienda estará en vigor por un período de un año y se prorrogará de forma automática por 

iguales períodos de tiempo, salvo denuncia expresa por cualquiera de las partes firmantes con una antelación 
mínima de 3 meses.

la presente encomienda entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín oficial de la 
Junta de Andalucía.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente convenio de encomienda de Gestión, en triplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha anteriormente indicados. la Delegada Territorial de salud y Bienestar social, 
Fdo.: Francisca Díaz Alcaide; el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de el Pedroso, Fdo.: Manuel Meléndez 
Domínguez.

00
02

93
98


